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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion





	JUICIO ELECTORAL

	

	EXPEDIENTE:
	SM-JE-5/2017

	
	

	ACTORES:
	HERIBERTO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y PABLO GARCÍA MARTÍNEZ



	RESPONSABLE:
	TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ


Monterrey, Nuevo León, a veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta al Magistrado Yairsinio David García Ortiz, Presidente por Ministerio de Ley de este órgano jurisdiccional, con el escrito del Síndico Municipal del Ayuntamiento de Santa María del Río, San Luis Potosí, quien en alcance al informe circunstanciado, realiza diversas manifestaciones y remite documentación relacionada con informes de gestión de los regidores Heriberto Hernández Martínez y Pablo García Martínez.

Tomando en consideración que en sesión celebrada por el Pleno de esta Sala Regional el pasado veintiocho de marzo, se determinó reencauzar el presente medio de impugnación al Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, a fin de que instaurara un incidente de incumplimiento de la sentencia dictada el dos de mayo de dos mil dieciséis por ese órgano de decisión; con fundamento en los artículos, 196, párrafo segundo, 197, fracción XVI, 204, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, así como 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta y anexos, debiéndose agregar copia certificada de los documentos al expediente en que se actúa, para que obren como corresponda.

SEGUNDO. Remítanse los originales al Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, para los efectos legales conducentes.

Notifíquese por oficio al Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, y por estrados a los demás interesados. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente por Ministerio de Ley de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE
POR MINISTERIO DE LEY

Yairsinio David García Ortiz
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS


Catalina Ortega Sánchez
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